
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 19 de diciembre de 2003, por la que se da publicidad a la
Resolución de 27 de octubre de 2003, de la Dirección General para la Administración Local del Ministerio de Ad-
ministraciones Públicas, que convocó concurso unitario para la provisión de puestos de trabajo reservados a funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, y a la Resolución de 2 de diciembre de 2003,
que rectifica la anterior, en los puestos de trabajo localizados en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 26 de diciembre de 2003, por la que se aprueban las bases y se convoca concurso de méritos entre los fun-
cionarios de carrera docentes para la selección de directores de los centros públicos no universitarios de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Secretaría General Técnica.- Resolución de 26 de diciembre de 2003, por la que se aprueba la lista provisional de as-
pirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para la contratación de personal laboral, con categoría de Ad-
ministrativo (Grupo III), convocadas mediante Resolución de esta Secretaría General Técnica de 30 de septiembre
de 2003.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 22 de diciembre de 2003, por la que se hace pública la relación provisional de admitidos y excluidos
a las pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Facultativos, mediante el sistema de promoción interna, y se
señala la fecha de comienzo de los ejercicios.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa.- Resolución de 18 de diciembre de 2003, por la que se
convocan estancias formativas en empresas o instituciones durante el año 2004 destinadas a funcionarios docentes no
universitarios y se aprueban sus bases de concesión.

Dirección General de Universidades e Investigación.- Resolución de 22 de diciembre de 2003, por la que se conce-
den subvenciones a las Universidades y sus Centros e Institutos Universitarios de Investigación de Canarias, desti-
nadas a cubrir las necesidades de equipamiento e infraestructura científico-tecnológico para el ejercicio 2003, cofi-
nanciada en un 75% con el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 19 de diciembre de 2003, por la que se hace público
el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, de 4 de febrero de 2003, que
aprueba definitivamente el Plan Territorial Especial del área de los Barrancos de Güímar (Tenerife).

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 29 de diciembre de 2003, por la que se hace público el Acuerdo de
la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, de 6 de octubre de 2003, que aprueba de-
finitivamente la modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Santa Cruz de Tenerife en la man-
zana 153, UA-2 del área Mencey (Tenerife).

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda 

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 23 de diciembre de 2003, que hace pública la petición del Cabildo
Insular de Gran Canaria de cesión de uso a su favor, de los inmuebles denominados Centros de Acogida Inmediata,
sitos en la calle Tamadaba, 8, La Isleta, y en la calle Brunete, 132, Arucas (Gran Canaria).

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.- Anuncio de 24 de di-
ciembre de 2003, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la contrata-
ción del servicio para la realización de pruebas analíticas en laboratorios ajenos al Servicio Canario de la Salud.- Expte.
nº 2004-0-29.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Anuncio de 10 de diciembre de 2003, por el que se hace pública la adjudicación del contrato administrativo para el
suministro de la ropa de trabajo del personal de esta Consejería para los años 2003 y 2004.

Otros anuncios

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19 de diciembre de 2003, de la Directora, relativo a notificación de Acuer-
do de inicio de procedimiento de reintegro de la subvención concedida a Francisco Javier Rodríguez Pérez, en igno-
rado domicilio.- Expte. nº 98-4731.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

21 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 19 de diciembre de 2003, por
la que se da publicidad a la Resolución de 27
de octubre de 2003, de la Dirección General
para la Administración Local del Ministerio
de Administraciones Públicas, que convocó con-
curso unitario para la provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter
nacional, y a la Resolución de 2 de diciembre
de 2003, que rectifica la anterior, en los pues-
tos de trabajo localizados en la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

I. ANTECEDENTES

1º) Mediante Resolución de 27 de octubre de
2003, publicada en el Boletín Oficial del Estado nº
276, de 18 de noviembre de 2003, la Dirección Ge-
neral para la Administración Local del Ministerio de
Administraciones Públicas, convocó concurso uni-
tario para la provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional.

2º) Por Resolución de 2 de diciembre de 2003, pu-
blicada en el Boletín Oficial del Estado nº 303, de
19 de diciembre actual, se rectificó la de 27 de oc-
tubre de 2003.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Única.- El artículo 13, número 3, de la Orden del
Ministerio de Administraciones Públicas, de 10 de
agosto de 1994 (B.O.E. nº 192, de 12 de agosto),
por la que se dictan normas sobre concursos de pro-
visión de puestos reservados a funcionarios de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter na-
cional, establece que las Comunidades Autónomas
publicarán la convocatoria de concurso unitario con
referencia a las vacantes correspondientes a su ám-
bito territorial.

Esta Dirección General, en uso de la facultad
que le atribuye el artículo 32, número 2, letra f), del
Reglamento Orgánico de la Consejería de Presi-
dencia e Innovación Tecnológica, aprobado por De-
creto 116/2001, de 14 de mayo (B.O.C. nº 64, de
25 de mayo), modificado parcialmente por Decre-

to 15/2002, de 25 de febrero (B.O.C. nº 32, de 11
de marzo),

R E S U E L V E:

Primero.- Dar publicidad al texto de la Resolu-
ción de 27 de octubre de 2003, de la Dirección Ge-
neral para la Administración Local del Ministerio
de Administraciones Públicas, publicada en el Bo-
letín Oficial del Estado nº 276, de 18 de noviem-
bre de 2003, cuya parte expositiva, parte dispositi-
va, anexo I, en el que se relacionan los puestos que
se ofertan en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Canarias, y anexo II, se transcriben
a continuación:

“De acuerdo con los preceptos contenidos en el
artículo 99 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, modificado por
la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, en los artículos
25 y 26 del Real Decreto 1.732/1994, de 29 de julio,
de provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, modificado por el Real Decre-
to 834/2003, de 27 de junio y en los artículos 13 y
14 de la Orden de 10 de agosto de 1994. De acuer-
do, asimismo, con las normas aprobadas por diver-
sas Comunidades Autónomas sobre méritos de
determinación autonómica y conocimiento de la len-
gua propia, y en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 8.1.p) del Real Decreto 1.000/2002,
de 27 de septiembre.

Esta Dirección General ha resuelto efectuar la
convocatoria de concurso unitario, correspondiente
al año 2003, para la provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, con sujeción a
las siguientes bases:

Primera.- Puestos vacantes.

Tienen la consideración de puestos vacantes a
efectos de este concurso, y por tanto se ofrecen en el
mismo (anexo I):

Aquellos puestos que, encontrándose vacantes,
con anterioridad a 10 de febrero de 2003, no hubie-
sen sido convocados por las Corporaciones Locales
en el concurso ordinario.

Aquellos puestos que, habiendo sido convocados
en el concurso ordinario, se hubiesen quedado de-
siertos.
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Aquellos puestos que, habiendo sido convocados
en el concurso ordinario, no se hubieran adjudicado
por la Corporación Local por otras causas.

Aquellos puestos cuyas Corporaciones Locales
soliciten expresamente su inclusión, a pesar de ha-
ber resultado vacantes con posterioridad a la convo-
catoria del concurso ordinario.

Segunda.- Participación.

1. Podrán tomar parte en el presente concurso los
funcionarios con habilitación de carácter nacional, per-
tenecientes a las Subescalas a que se refiere el artículo
20 del Real Decreto 1.174/1987, de 18 de septiem-
bre, pudiendo solicitar solamente los puestos que, se-
gún su clasificación, correspondan a las Subescalas
y categorías a que pertenecen.

Podrán participar asimismo los funcionarios no
integrados en dichas Subescalas y categorías, per-
tenecientes a los extinguidos Cuerpos Nacionales
de Secretarios, Interventores y Depositarios de
Administración Local a que se refiere la Disposi-
ción Transitoria Primera, 1, del Real Decreto
1.174/1987, de 18 de septiembre, en los términos
siguientes:

Los Secretarios de primera, a puestos reservados
a la subescala de Secretaría, categoría superior.

Los Secretarios de segunda, a puestos reservados
a la subescala de Secretaría, categoría de entrada.

Los Secretarios de tercera, a puestos reservados
a la subescala de Secretaría Intervención.

Los Secretarios de Ayuntamientos “a extinguir”,
a Secretarías de Ayuntamientos con población que no
exceda de 2.000 habitantes.

Los Interventores, a puestos reservados a la subescala
de Intervención-Tesorería, categoría superior, pero úni-
camente a puestos de Intervención. 

Los Depositarios, a puestos reservados a la Subescala
de Intervención-Tesorería, pero únicamente a pues-
tos de Tesorería.

2. No obstante, están obligados a participar en el
concurso unitario, a la totalidad de puestos corres-
pondientes a su Subescala y categoría, los funciona-
rios con nombramiento provisional y aquellos a que
se refiere el artículo 53.1 y 2 del Real Decreto
1.174/1987, de 28 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

Si no solicitasen todos los puestos, se entende-
rá que renuncian a establecer orden de prelación
respecto a los no relacionados a favor del Tribu-
nal de Valoración, que podrá adjudicarles cual-
quiera de ellos.

3. No podrán concursar:

a) Los funcionarios inhabilitados y los suspensos
en virtud de sentencia o resolución administrativa fir-
mes, si no hubiera transcurrido el tiempo señalado
en ellas.

b) Los funcionarios destituidos a que se refiere el
artículo 148.5 del Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, durante el período a que se extienda la des-
titución.

c) Los funcionarios en la situación de excedencia
voluntaria a que se refiere el artículo 29.3.c) y d), de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, si no hubiera trans-
currido el plazo de dos años desde la declaración de
excedencia.

d) Los funcionarios que no lleven dos años en el
último destino obtenido con carácter definitivo en cual-
quier Administración Pública, salvo que concursen
a puestos reservados a su Subescala y categoría en
la misma Corporación o se encuentren en los su-
puestos del artículo 20.1.f), de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.

Tercera.- Documentación y plazo para participar.

1. En el plazo de 15 días naturales a partir de la
publicación de la presente resolución en el Boletín
Oficial del Estado, los funcionarios con habilitación
de carácter nacional que deseen tomar parte en el pre-
sente concurso dirigirán a la Subdirección General
de Función Pública Local (Registro de entrada de do-
cumentos del Ministerio para las Administraciones
Públicas, Plaza de España, 17, 28071-Madrid), la si-
guiente documentación:

Solicitud de participación con expresión indivi-
dualizada de todos los puestos a que concursan y de-
claración jurada de no estar incursos en ninguna de
las circunstancias a que se refiere el artículo 18.3 del
Real Decreto 1.732/1994, de 29 de julio. La especi-
ficación de puestos solicitados se hará por orden de
prelación de adjudicaciones, con carácter único pa-
ra la totalidad de puestos que se soliciten. La unici-
dad del orden de prelación se mantendrá incluso en
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el supuesto de solicitar puestos de varias Subescalas
y categorías si la pertenencia del concursante a las
mismas lo permitiere. 

Documentación acreditativa del conocimiento
de la lengua propia y méritos de determinación auto-
nómica en los términos y para los puestos situa-
dos en Comunidades Autónomas que los hayan
establecido, de acuerdo con lo especificado en la
base quinta.

2. Si se solicitaren exclusivamente puestos del
País Vasco, la documentación se dirigirá a la Comu-
nidad Autónoma [Dirección General de Administra-
ción Local, calle Donostia-San Sebastián, s/n, 01010-
Vitoria-Gasteiz (Álava)].

3. La documentación indicada habrá de presentarse
de acuerdo con los modelos que se adjuntan en el ane-
xo II. 

4. Los requisitos exigidos, así como los méritos
alegados deberán reunirse a la fecha de la presente
Resolución. 

Cuarta.- Méritos generales. 

Los méritos generales por los que se rige este
concurso son los comprendidos en la Resolución de
esta misma fecha de esta Dirección General, por la
que se da publicidad a la relación individualizada de
méritos generales de los habilitados nacionales. 

Quinta.- Conocimiento de la lengua propia y mé-
ritos de determinación autonómica. 

D) Méritos de determinación autonómica de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (Decreto 277/1997,
de 10 de diciembre).

1. Méritos.- Tendrán la consideración de méritos
correspondientes al conocimiento de las especialidades
de la organización territorial, del régimen económi-
co y fiscal, y de la normativa de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, los siguientes:

a) Experiencia profesional.

1. Experiencia profesional por haber desempeña-
do, durante dos años, con nombramiento legal para
el que es necesario estar en posesión de la titulación
de habilitado nacional exigida para la subescala y ca-
tegoría a que el puesto pertenece, puestos de traba-
jo reservados a funcionarios de Administración Lo-
cal con habilitación de carácter nacional, en el territorio

de la Comunidad Autónoma de Canarias, que impli-
quen el conocimiento de las especialidades de su or-
ganización territorial, de su régimen económico y fis-
cal y de su normativa.

2. Experiencia profesional por haber desempeña-
do, durante dos años, con nombramiento legal, pues-
tos de trabajo reservados a funcionarios propios de
las Entidades Locales de los Grupos de clasificación
A y B, en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Canarias, que impliquen el conocimiento de las
especialidades de su organización territorial, de su ré-
gimen económico y fiscal y de su normativa, y que,
con posterioridad, hayan accedido a la titulación de
habilitado nacional.

b) Los cursos de formación y perfeccionamiento
superados, homologados o reconocidos por el Insti-
tuto Canario de Administración Pública, que versen
sobre las especialidades de la organización territorial,
régimen económico y fiscal y normativa de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

c) La actividad docente en las acciones formati-
vas relacionadas en el apartado b) anterior, así como
en cursos selectivos, en ponencias, seminarios o con-
ferencias relacionadas con esas mismas materias rea-
lizadas en Universidades, Centros de Enseñanza Su-
perior, Instituto Canario de Administración Pública
u otros órganos competentes en materia de formación
y perfeccionamiento de funcionarios.

d) Publicaciones relativas a la normativa, régimen
económico y fiscal y organización territorial de la Co-
munidad Autónoma de Canarias efectuadas en li-
bros y revistas especializadas, que se valoren de con-
formidad con el artículo 5.

3. Valoración de los méritos.- La proporción que
corresponde a cada una de las clases de méritos ex-
presados en el artículo anterior, dentro del porcenta-
je del 10 por 100 de la puntuación total posible, es
la siguiente:

a) Experiencia profesional: la experiencia profe-
sional y permanencia se valorará hasta un máximo
de 1,5 puntos, según las reglas siguientes:

Servicios y permanencia desarrollados en puestos
de trabajo reservados a habilitados nacionales, de la
subescala y categoría a la que se concursa: 0,10 por
año.

Servicios y permanencia desarrollados en puestos
de trabajo reservados a habilitados nacionales, de
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distinta subescala o categoría a la que se concursa:
0,05 puntos por año.

Servicios y permanencia desarrollados en puestos
de trabajo reservados a funcionarios propios de la Cor-
poración: 0,02 puntos por año.

b) Cursos de formación y perfeccionamiento. Se
valorarán hasta un máximo de 1 punto, en función
de la relación de la materia con las funciones propias
de la subescala y categoría, el grado de dificultad o
de especialización, el número de horas lectivas y el
sistema de evaluación que se determine.

Sólo se tendrán en cuenta los cursos impartidos
por el Instituto Canario de Administración Pública
o, en colaboración con éste, por las Universidades,
Centros de Enseñanza Superior u otros órganos com-
petentes en materia de formación y perfecciona-
miento de los funcionarios, siempre que sean ho-
mologados por el Instituto Canario de Administración
Pública, a los efectos de este artículo.

Las convocatorias de cursos efectuadas por el
Instituto Canario de Administración Pública indi-
carán la puntuación otorgada a los efectos de es-
te precepto, tanto para los que se superen con apro-
vechamiento, si se prevé tal circunstancia, como
para aquellos en los que únicamente se valore la
asistencia.

Si en la convocatoria no estuviera determinada
la puntuación del curso, se valorará atendiendo a su
carga horaria o a su duración, así como al conoci-
miento de las materias acreditado mediante certifi-
cado de aprovechamiento, con arreglo al siguiente
baremo:

Desde 15 hasta 29 horas de duración: 0,10 pun-
tos por curso superado con aprovechamiento y 0,05
por curso con asistencia.

Desde 30 hasta 50 horas de duración: 0,20 pun-
tos por curso superado con aprovechamiento y 0,10
por curso con asistencia.

Superior a 50 horas de duración: 0,40 puntos por
curso superado con aprovechamiento y 0,20 por cur-
so con asistencia.

c) Actividad docente. La puntuación máxima que
podrá otorgarse por este apartado será de 0,25 pun-
tos.

d) Publicaciones. La puntuación máxima que
podrá otorgarse por este apartado será de 0,25 pun-
tos.

3. Acreditación de los méritos.

1. Los méritos a que se refieren los artículos an-
teriores deberán ser acreditados por los concursan-
tes mediante documentos originales o copias com-
pulsadas de los mismos o certificaciones originales.
Las copias compulsadas lo serán por el Centro emi-
sor del documento o por el Centro donde sean pre-
sentadas.

2. En los procesos de evaluación podrá recabarse
formalmente de los interesados las aclaraciones o, en
su caso, la documentación adicional que se estime ne-
cesaria para la comprobación de los méritos alega-
dos.

A los funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Es-
calas extinguidos que no resultaren integrados en las
subescalas en que se estructura la habilitación de ca-
rácter nacional, a los que se refiere la Disposición Tran-
sitoria Primera, número 2 del Real Decreto 1.174/1987,
de 18 de septiembre, se les podrá reconocer, previa
acreditación, el mérito establecido en el artículo 3,
letra a), del presente Decreto.

Sexta.- Tribunal de valoración.

1. El Tribunal de valoración del presente concur-
so será el siguiente:

Presidente titular: Dña. Sonia Ramos Piñeiro.

Presidente suplente: Dña. Ana María García Fer-
nández.

Vocales titulares: Victoria Rodríguez Cativiela,
Francisco Javier Ramos García, José Luis Sánchez
Santiago, Josep Martínez i Melgares, Bernabé Este-
ban Ortega, Ángel Dolla Cuartero, Estrella Álvarez
Priego, Jenaro Conde Rebollar, María Teresa Morant
Ventura, José María Endemaño Aróstegui, Jesús Gon-
zález Pueyo, Rosaura María Vázquez González, An-
tonio Parralo Vegazo, Margarita Ginard Verger, Pi-
lar Fernández Quiles, Loreto Díaz Sánchez y Pilar
Sanz Álvarez.

Vocales suplentes: María del Rosario Sánchez Ta-
pia, María José Díaz Espadafor, Antonio Meneses
Tocino, Lluis Calsina i Vallès, Augusto Martín Agu-
do, José Luis Aguirre Arratibel, María Alonso Díaz,
Javier Endériz Bonnet, Gloria García Ortuño, So-
roya Rodríguez López, Mercedes Lardiez Ruis, Au-
rora Pérez Álvarez, Susana María Castro Barral, Fran-
cisco Martorell Massot, Estrella Blanco Galeas,
María Luz Galindo González y Pedro Antonio Mar-
tín Pérez.
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Secretario titular: Antonio Calderón López.

Secretario suplente: Mercedes Martín Sánchez.

Séptima.- Exclusión de concursantes y valora-
ción de méritos. 

1. El Tribunal de valoración excluirá a los concursantes
que no reúnan las condiciones de participación se-
ñaladas en la base segunda, o en su caso, el requisi-
to de lengua.

A continuación puntuará los méritos de los con-
cursantes no excluidos, del siguiente modo:

La puntuación por méritos generales, hasta un
máximo de 19,50 puntos, deducidos de la relación in-
cluida en la resolución publicada conjuntamente con
esta convocatoria, no siendo posible acreditación
adicional alguna por parte de los concursantes ni va-
loración distinta por parte del Tribunal.

La valoración de méritos de determinación auto-
nómica, hasta un máximo de 3 puntos, en base a la
documentación aportada por los concursantes con-
forme a las reglas específicas de cada Comunidad Autó-
noma.

Respecto de los puestos sin méritos de determi-
nación autonómica, el tribunal puntuará exclusiva-
mente los generales hasta un máximo de 19,50 pun-
tos.

2. En caso de empate en la puntuación final de
méritos de dos o más concursantes, el Tribunal
dará prioridad en la propuesta de adjudicación a
aquel que hubiera obtenido mayor puntuación por
méritos de determinación autonómica. De mante-
nerse el empate, a favor de quien en méritos ge-
nerales tenga mayor puntuación en los apartados
a), b), c), d) y e), por dicho orden, del artículo 15.1
del Real Decreto 1.732/1994, de 29 de julio. En úl-
tima instancia el empate se resolverá en base al or-
den de prelación en el proceso selectivo, teniendo
preferencia los aspirantes que hayan accedido por
el sistema de promoción interna sobre los de ac-
ceso libre. 

Octava.- Propuesta de resolución.

Tras la exclusión y puntuación de concursantes,
el Tribunal formulará relación comprensiva de los no
excluidos con sus puntuaciones, así como relación funda-
da de excluidos. De acuerdo con las puntuaciones, y
con el orden de prelación para el supuesto de con-

cursantes que obtengan la máxima puntuación en
dos o más puestos, el Tribunal formulará y elevará a
esta Dirección General propuesta de adjudicación
de puestos.

Novena.- Resolución. 

Esta Dirección General resolverá el concurso de
acuerdo con la propuesta formulada por el Tribunal
de Valoración, remitiendo a las Comunidades Autó-
nomas y publicándolo en el plazo de un mes en el Bo-
letín Oficial del Estado.

Décima.- Plazo posesorio.

1. El plazo de toma de posesión en los destinos
obtenidos en el concurso será de tres días hábiles si
se trata de puestos de trabajo de la misma localidad
o de un mes si se trata de primer destino o de pues-
tos de trabajo en localidad distinta.

Dicho plazo empezará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de
los tres días hábiles siguientes a la publicación de la
resolución del presente concurso en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá compu-
tarse desde dicha publicación.

2. El cómputo de plazos posesorios se iniciará
cuando finalicen los permisos o licencias que, en su
caso, hayan sido concedidos a los interesados.

3. Por necesidades del servicio, mediante acuer-
do de los Presidentes de las Corporaciones en que haya
de cesar y tomar posesión el concursante, se podrá
diferir el cese y la toma de posesión hasta un máxi-
mo de tres meses, debiendo el segundo de ellos dar
cuenta de tal acuerdo a esta Dirección General.

Excepcionalmente, a instancia del interesado y
por razones justificadas, podrá también diferirse la
toma de posesión, por igual plazo, por acuerdo en-
tre los Presidentes respectivos dando cuenta a esta Di-
rección General.

Undécima.- Irrenunciabilidad y voluntariedad de
los destinos.

1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables,
desde el momento en que el Tribunal formule la pro-
puesta de adjudicación de puestos.
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2. Los destinos obtenidos en este concurso tendrán
carácter voluntario, no generando en consecuencia de-
recho al abono de indemnización por traslado.

Duodécima.- Notificación de ceses y tomas de
posesión.

1. Las diligencias de cese y toma de posesión de
los concursantes que accedan a un puesto de traba-
jo, de acuerdo con la resolución del concurso, de-
berán ser comunicadas a esta Dirección General y
a la Comunidad Autónoma respectiva, dentro de
los tres días hábiles siguientes a aquel en que se pro-
duzcan.

2. La toma de posesión determina la adquisición
de los derechos y deberes funcionariales inherentes
al puesto, pasando a depender el funcionario de la co-
rrespondiente Corporación.

Decimotercera.- Normas para la Comunidad Autó-
noma del País Vasco.

Las Instituciones Forales procederán a la resolu-
ción del concurso y a su remisión a la Comunidad
Autónoma.

El órgano competente de la Comunidad Autónoma
del País Vasco y la Dirección General para la Ad-
ministración Local, efectuarán la coordinación pre-
cisa para evitar los nombramientos múltiples en los
supuestos en que los interesados obtengan simul-
táneamente puestos en Corporaciones Locales de la
Comunidad Autónoma del País Vasco y de alguna
otra.

Decimocuarta.- Recursos. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse. potestativa-
mente, recurso de reposición, en el plazo de un mes,
ante esta Dirección General, o recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, según la redacción
dada por la Ley 4/1999, así como en los artículos
10.i) y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, y sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se pudiera interponer.

Madrid, a 27 de octubre de 2003.- El Director
General, Pablo Trillo-Figueroa y Martínez-Conde.”

Segundo.- Dar publicidad, asimismo, al texto
de la Resolución de 2 de diciembre de 2003, de
la Dirección General para la Administración Lo-
cal del Ministerio de Administraciones Públicas,
publicada en el Boletín Oficial del Estado nº 303,
de 19 de diciembre de 2003, por la que se rectifi-
ca la de 27 de noviembre de 2003, en los térmi-
nos siguientes:

“Advertida la necesidad de efectuar rectificación
de la Resolución de 27 de octubre de 2003, de la Di-
rección General para la Administración Local (B.O.E.
nº 276, de 18 de noviembre), por la que se convoca
concurso unitario para la provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, ante las
precisiones formuladas por las Comunidades Autó-
nomas y Corporaciones Locales.

Esta Dirección General, en uso de las atribucio-
nes conferidas por el Real Decreto 1.000/2002, de 27
de septiembre, ha resuelto:

Rectificar la Resolución de 27 de octubre de 2003,
en los términos siguientes:

(...)

B) Se incorporarán al concurso unitario los pues-
tos que a continuación se relacionan, por las cau-
sas, que, asimismo, se indican: (Sólo se incluyen los
puestos localizados en Entidades Locales Cana-
rias).

1) Por haberlo solicitado las Corporaciones Lo-
cales: 

Código del puesto: 3820001. Intervención, clase
2ª. Ayuntamiento de Güímar (Santa Cruz de Teneri-
fe).

(...)

E) Para los puestos afectados por la presente re-
solución, queda abierto el plazo de presentación de
instancias por el término de quince días naturales a
partir de su publicación en el Boletín Oficial del Es-
tado.

Madrid, a 2 de diciembre de 2003.- El Director Ge-
neral, Pablo Trillo-Figueroa y Martínez-Conde.”

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de
2003.- El Director General de la Función Pública, Pe-
dro José Rodríguez Torrens.
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Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

22 ORDEN de 26 de diciembre de 2003, por la
que se aprueban las bases y se convoca con-
curso de méritos entre los funcionarios de ca-
rrera docentes para la selección de direc-
tores de los centros públicos no universitarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

La existencia de una dirección escolar eficaz
constituye un requisito básico para el buen funcio-
namiento de los centros educativos y uno de los pi-
lares fundamentales para la calidad de la educa-
ción. Para que la dirección de un centro sea capaz
de liderar a una comunidad educativa necesita: le-
gitimidad en la elección, estabilidad, competencia
profesional para ejercer las funciones directivas,
autonomía para actuar, condiciones adecuadas pa-
ra ejercer sus tareas.

Las específicas condiciones geográficas, socio-
económicas y culturales de nuestra Comunidad
Autónoma determinan la existencia de distintos ti-
pos de centros educativos que deben responder a las
necesidades de cada contexto. Constituye un reto de
la función directiva proyectar su centro en el entorno
y hacer que éste se convierta en elemento dinami-
zador y aglutinador de las inquietudes del ámbito
escolar en el que está inserto.

A este respecto, la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, de Calidad de la Educación (LOCE)
establece el marco general de regulación en mate-
ria de selección y nombramiento del director de los
centros docentes públicos (artículos 86 a 94) y pre-
vé que corresponde a la Administraciones estable-
cer los criterios objetivos y el procedimiento apli-
cables a la selección, convocar concurso de méritos
para efectuar dicha selección y organizar un programa
de formación inicial cuya superación es necesaria
para quienes finalmente vayan a ser nombrados di-
rectores.

Muchos de los profesores que desempeñan en la
actualidad los cargos de director, jefe de estudios,
secretario o, en su caso, vicedirector tienen otorga-
do un mandato que finaliza el 30 de junio de 2004,
señaladamente aquellos que ya fueron prorrogados
hasta esa fecha por la Orden de 5 de marzo de 2003.
Por esta razón, una vez agotada la fórmula transi-
toria que estableció la propia LOCE (apartado 2 de
la Disposición Transitoria Primera), tienen que ser
cubiertos conforme a las nuevas reglas establecidas
en la Ley, tanto esos cargos directivos prorrogados
de manera excepcional como aquellos otros que
también cesan en sus funciones el 30 de junio de 2004
por terminar la duración de su mandato o por cual-
quiera de las otras causas de carácter excepcional
(entre otras, renuncia al cargo, destitución, trasla-
do o jubilación).

Resulta, pues, necesario articular el procedi-
miento que permita cumplir con el mandato de la
Ley e implementar las bases que concreten para
Canarias las condiciones de este proceso.

En primer término, como premisa clara de la
nueva ordenación de la selección y nombramiento
de los directores, la LOCE prescribe el principio ge-
neral de que la selección se realizará de conformi-
dad con los principios de publicidad, mérito y ca-
pacidad (artículo 86.2).

Por ello, la presente Orden contempla la valora-
ción de méritos académicos y profesionales de los
candidatos a ocupar el cargo de director, basados es-
tos últimos en la experiencia y valoración positiva
del trabajo previo desarrollado como cargo directi-
vo (de forma especial la experiencia previa en el ejer-
cicio de la dirección) y/ o de la labor docente rea-
lizada como profesor. También prevé la Orden la
valoración del denominado proyecto de dirección
por medio del cual expresará las líneas básicas de
su propuesta de organización y gestión del centro.
Con ambas cuestiones, que atienden a los citados
principios de mérito y capacidad, esta Consejería tra-
ta de establecer, de manera ponderada, elementos
de evaluación que favorezcan la selección del di-
rector objetivamente más idóneo.

Asimismo, determina la LOCE, en su artículo 88,
que la selección será realizada por una Comisión cons-
tituida por representantes de las Administraciones
educativas y, al menos, en un treinta por ciento por
representantes del centro correspondiente. De estos
últimos, al menos el cincuenta por ciento lo serán
del claustro de profesores de dicho centro.

Por otra parte, la LOCE encomienda a las Ad-
ministraciones educativas la organización del pro-
grama de formación inicial, consistente en un cur-
so teórico de formación relacionado con las tareas
atribuidas a la función directiva y un período de prác-
ticas. A este respecto, el proyecto de Orden enun-
cia el contenido genérico del citado programa y
prevé bajo qué condiciones determinados candida-
tos se pueden encontrar exentos total o parcial-
mente de su realización, encomendando a la Dirección
General de Ordenación e Innovación Educativa su
organización y desarrollo.

Los directores nombrados por la presente convo-
catoria serán evaluados a lo largo de los tres años.
Este proceso evaluativo así como los criterios que han
de tenerse en consideración para dicha evaluación,
serán desarrollados en el correspondiente marco nor-
mativo sobre la función directiva. Los directores que
obtuvieren evaluación positiva, adquirirán la categoría
de director para los centros públicos del nivel edu-
cativo y régimen de que se trate que surtirá efectos
en el ámbito de todas las Administraciones educati-
vas. Estos directores de los centros docentes públi-
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cos no universitarios ejercerán las funciones propias
del cargo y recibirán las retribuciones establecidas en
la normativa vigente. Los complementos retributivos
y los descuentos horarios previstos para los directores
están establecidos, respectivamente, por el Decreto
110/2002, de 26 de julio, por el que se mejora el ré-
gimen y la cuantía de las retribuciones de determi-
nado personal docente no universitario (B.O.C. de 30
de agosto), así como por la Orden de 13 de agosto
de 1998, por la que se aprueban las instrucciones de
organización y funcionamiento de los Institutos de
Educación Secundaria (B.O.C. de 26) y la Resolu-
ción de 2 de agosto de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Centros, por la que se aprueban las instrucciones
que regulan la organización y funcionamiento de las
Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de
Educación Primaria (B.O.C. de 25).

Dado que se producirán vacantes a partir del 30
de junio de 2004 como consecuencia de la termi-
nación del mandato prorrogado de los directores, en
razón de lo establecido en la Orden de 5 de marzo
de 2003, o por cualquiera de las causas previstas en
la normativa vigente, se hace necesario realizar una
convocatoria específica para cubrir las vacantes
existentes, estableciendo para ello el adecuado pro-
cedimiento de selección.

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones que
me son propias, conforme al Decreto 305/1991, de
29 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, modificado por el Decreto
219/1999, de 30 de julio, en concordancia con lo pre-
visto en el Decreto 123/2003, de 17 de julio, 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar el proceso para la selección
de directores de centros docentes públicos según las
bases recogidas en el anexo I de esta Orden.

Segundo.- Podrán participar en esta convocato-
ria los funcionarios de los cuerpos docentes que
impartan enseñanzas escolares de régimen general
o especial en centros dependientes de la Conseje-
ría de Educación, Cultura y Deportes.

Tercero.- En las Direcciones Territoriales e In-
sulares de Educación, así como en la página web de
esta Consejería, se publicará, antes del inicio del pla-
zo de presentación de solicitudes, resolución de la
Dirección Territorial de Educación correspondien-
te en la que se especificará los centros, agrupados
por zonas, en los que se producirán vacantes del car-
go de director.

Cuarto.- La presente Orden producirá sus efec-
tos el día siguiente al de su publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Contra la presente Orden podrá interponerse, en
el plazo de un mes, recurso potestativo de reposi-
ción ante la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes o recurso contencioso-administrativo an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que
corresponda de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse; dichos plazos
comenzarán a contar a partir de la publicación de
la presente Orden en el Boletín Oficial de Canarias.
En el caso de presentarse recurso de reposición no
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que se resuelva expresamente el de reposición
o se produzca su desestimación presunta. 

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de diciembre de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

BASES

Primera.- Objeto. 

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la
selección de directores de centros docentes públi-
cos no universitarios, por el sistema de concurso de
méritos, entre los funcionarios docentes depen-
dientes de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes del Gobierno de Canarias. 

1.2. Esta convocatoria afectará a aquellos cen-
tros donde vayan a producirse vacantes determina-
das por el término del período de mandato de los
directores o por cualquiera de las causas previstas
en la normativa vigente y que, agrupados por zo-
nas, publicarán las Direcciones Territoriales de Edu-
cación.

1.3. Los candidatos podrán optar a la dirección de
un máximo de tres de los centros comprendidos den-
tro de una misma zona en las que éstos se agrupen.

Segunda.- Participación. 

2.1. Requisitos de participación de los candidatos.

Para ser admitidos a este procedimiento selecti-
vo, los aspirantes deberán reunir, a la finalización
del plazo de presentación de solicitudes, además de
los requisitos generales establecidos para los fun-
cionarios públicos, los siguientes requisitos espe-
cíficos: 

2.1.1. Tener una antigüedad de, al menos, cinco
años en el cuerpo de la función pública docente
desde el que se opta.
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2.1.2. Haber impartido docencia directa en el
aula como funcionario de carrera, durante un perío-
do de igual duración, en un centro público que im-
parta enseñanzas del mismo nivel y régimen que las
del centro al que se opta.

2.1.3. Estar prestando servicios en un centro pú-
blico del mismo nivel y régimen al que se opta, con
una antigüedad en el mismo de, al menos, un cur-
so completo al publicarse la convocatoria, en el
ámbito de gestión de esta Consejería.

2.1.4. Los funcionarios del Cuerpo de Maestros
adscritos al primer ciclo de la E.S.O. en razón de la
disposición transitoria cuarta de la L.O.G.S.E. po-
drán participar en el concurso de méritos para la se-
lección de directores de los Institutos y Secciones
de Educación Secundaria.

2.1.5. Para los Centros de Educación Obligato-
ria (CEO) y los Centros de Educación de Personas
Adultas (CEPA) se podrán presentar indistintamente
funcionarios de los Cuerpos de Maestros y de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, que cumplan asi-
mismo el resto de los requisitos.

Tercera.- Presentación de solicitudes. 

3.1. Las solicitudes para tomar parte en el pre-
sente procedimiento deberán ajustarse al modelo que
figura como anexo II de la convocatoria y al número
máximo de tres centros en la zona elegida.

3.2. El plazo de presentación de las solicitudes
y documentación a que se hace referencia en este
apartado será de veinte días naturales, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente convocatoria en el Boletín Oficial de Cana-
rias. 

3.3. Las solicitudes se presentarán en las Direc-
ciones Territoriales o Insulares de Educación, diri-
gidas al Director Territorial correspondiente. 

3.4. Las solicitudes podrán presentarse también
en cualquiera de los registros u oficinas previstos
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre (texto reformado por la Ley 4/1999, de 13
de enero), de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común. En el caso de presentarla en la oficina
de Correos, lo hará en sobre abierto para que la ins-
tancia sea fechada y sellada por el funcionario an-
tes de ser certificada. 

3.5. En todo caso, si presenta la solicitud en re-
gistro u oficina distinto de los indicados en el an-
terior apartado 3.3., el interesado, una vez cursada
la solicitud, adelantará por fax a la Dirección Te-
rritorial de Educación que corresponda, copia de-

bidamente sellada y fechada de la solicitud presen-
tada.

3.6. Los aspirantes deberán acompañar a la so-
licitud, original o fotocopia compulsada de toda la
documentación acreditativa de los méritos alegados,
salvo la no exigida en el baremo del anexo III, en-
tendiéndose que solamente se tendrán en conside-
ración aquellos méritos debidamente justificados
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

3.7. El solicitante incluirá un ejemplar del Pro-
yecto de Dirección por cada uno de los centros a los
que se aspira. En dicho proyecto se expondrá las lí-
neas básicas sobre la organización y la gestión del
centro, los planteamientos pedagógicos, el contex-
to social y las relaciones con las instituciones de su
entorno así como la participación de los distintos sec-
tores de la comunidad educativa, preferentemente,
con las familias. Se destacarán tanto los aspectos po-
sitivos como los negativos de la organización y fun-
cionamiento así como sus propuestas de mejoras, de
acuerdo con los recursos humanos y materiales con
que cuenta el centro. La extensión no deberá supe-
rar un máximo de quince folios y un mínimo de diez
por una sola cara y a doble espacio.

3.8. Aquellos aspirantes que estén acreditados pa-
ra el ejercicio de la dirección deberán acompañar
copia compulsada de su credencial de acreditación.

Cuarta.- Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, las Direcciones Territoriales e Insulares de
Educación harán públicas en sus tablones de anun-
cios las listas provisionales de admitidos y exclui-
dos, detallando, en su caso, los motivos de la ex-
clusión. 

4.2. Con la publicación de la resolución que de-
clare aprobadas las listas provisionales de admiti-
dos y excluidos se considerará efectuada la corres-
pondiente notificación a los interesados.

4.3. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de las citadas listas provisionales, para po-
der subsanar el defecto que haya motivado su ex-
clusión, omisión o los errores en la consignación de
sus datos personales. Dichas peticiones de subsa-
nación se presentarán ante la Dirección Territorial
de Educación correspondiente. 

4.4. A los aspirantes que, dentro del plazo seña-
lado en el apartado anterior, no subsanen la causa
de exclusión o no aleguen su omisión, justificando
su derecho a figurar en las listas de admitidos, se
les tendrá por desistidos de su participación en el
procedimiento selectivo, de acuerdo con lo esta-
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blecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

4.5. Las peticiones de subsanación y las alega-
ciones de omisión presentadas serán estimadas o no
en la Resolución por la que se aprueben las listas
definitivas de admitidos y excluidos, que serán ex-
puestas en los mismos lugares que las listas provi-
sionales. 

4.6. Contra dicha Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse, en el plazo de
un mes desde la publicación de la mencionada lis-
ta, recurso de alzada ante la Dirección General de
Personal, cuya Resolución pone fin a la vía admi-
nistrativa.

4.7. El hecho de figurar en la relación de admi-
tidos no presupone que se reconozca a los intere-
sados la posesión de los requisitos exigidos en el
procedimiento que se convoca. Cuando de la documen-
tación que debe presentarse, en caso de haber su-
perado el concurso, se desprenda que no poseen al-
guno de los requisitos, los interesados decaerán en
todos los derechos que pudieran derivarse de su
participación en este procedimiento selectivo. La Co-
misión de Selección podrá solicitar en el período de
actuación aquella documentación que sirva para
comprobar que el candidato cumple con los requi-
sitos del puesto al que aspira.

Quinta.- Comisiones de Selección. 

5.1. Las Comisiones de Selección se constitui-
rán, para cada uno de los centros en los que se pre-
senten candidatos, en el plazo de quince días natu-
rales a partir de la publicación de la lista definitiva
de admitidos.

A tal fin, las Direcciones Territoriales de Educación
designarán a tres miembros en representación de la
Administración en las Comisiones de Selección y
a un suplente, así como recabarán de los centros don-
de haya candidatos los dos representantes, indica-
dos en el subapartado 5.5, y los respectivos su-
plentes que han de incorporarse a las mencionadas
Comisiones. Para ello el director del centro convo-
cará al claustro de profesores y al sector de padres
del consejo escolar en el plazo de cinco días lecti-
vos desde la recepción de la solicitud de designa-
ción de los respectivos representantes.

Si el director del centro concurriera a la selec-
ción se abstendrá de convocar y participar en la se-
sión del claustro de designación del representante
en la Comisión de Selección, siendo sustituido por
el vicedirector o, en su caso, por el jefe de estudios
según corresponda.

5.2. La constitución y funcionamiento de las Co-
misiones de Selección, así como el régimen de abs-

tención y recusación aplicable a sus miembros, se
regirán por lo establecido en los artículos 22 al 29
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5.3. Para la selección de los aspirantes se cons-
tituirán tantas Comisiones de Selección como fue-
ran necesarias en función de los centros donde se
presenten candidatos. La actuación de las mismas
finalizará con la conclusión del procedimiento pa-
ra el que han sido constituidas. 

5.4. Las comisiones, una vez constituidas, ten-
drán su sede oficial en el centro que decida el pre-
sidente de la Comisión de Selección. Su funciona-
miento se atendrá a lo dispuesto en esta Orden y en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

5.5. Las Comisiones de Selección estarán com-
puestas por los siguientes miembros:

- El presidente, designado por el Director Terri-
torial de Educación correspondiente de entre los
Directores Insulares o Inspectores de Educación.

- Dos vocales, que serán designados por el Di-
rector Territorial de Educación correspondiente de
entre funcionarios de la Inspección de Educación o
de entre funcionarios de carrera del mismo cuerpo
y nivel de los exigidos a los aspirantes.

- Un representante del claustro de profesores de
cada centro en el que se produzca presentación de
candidatos. En el caso de Escuelas Unitarias y Cen-
tros Incompletos este procedimiento se realizará en
el seno del equipo pedagógico del Colectivo de Es-
cuelas Rurales.

- Un representante del sector de padres y madres
de alumnos del consejo escolar de cada centro en
el que se produzca presentación de candidatos, ele-
gido por y entre los representantes de este sector.
En el caso de Escuelas Unitarias y Centros Incom-
pletos este procedimiento se realizará en el corres-
pondiente sector del consejo del Colectivo de Es-
cuelas Rurales. En los Centros de Educación de
Personas Adultas y Centros de Educación a Distancia
este miembro será un representante del sector del
alumnado.

5.5.1. Para la constitución y funcionamiento de
la Comisión de Selección será imprescindible que
estén presentes tres de sus miembros. Actuará de se-
cretario de la Comisión uno de los funcionarios in-
tegrantes de la misma. La actuación de los miem-
bros suplentes será determinada por el presidente de
las Comisiones de Selección. En el caso de empa-
te en las votaciones que se realicen en el seno de la
Comisión decidirá el voto de calidad del presidente. 

5.5.2. La no elección de representantes del claus-
tro de profesores, o del sector de padres y madres
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de alumnos del consejo escolar para la Comisión de
Selección no impedirá la constitución de la misma. 

5.5.3. Los miembros de las Comisiones que ac-
túen en este procedimiento selectivo y que tengan
la condición de funcionarios docentes tendrán de-
recho a percibir las dietas e indemnizaciones que les
correspondan por razones del servicio, de acuerdo
con lo previsto en el Decreto 67/2002, de 20 de
septiembre, que modifica parcialmente el Decreto
251/1997, de 30 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Indemnizaciones por razón
del servicio y demás indemnizaciones que procedan. 

5.6. En cada Dirección Territorial de Educación
se constituirá una comisión auxiliar para compro-
bar específicamente el cumplimiento de los requi-
sitos de los candidatos y para valorar los méritos ob-
jetivos.

5.7. Las Comisiones de Selección tendrán las si-
guientes funciones:

a) Solicitar, en caso necesario, aquella docu-
mentación que sirva para verificar que el candida-
to cumple los requisitos del puesto al que aspira, así
como que sus méritos han sido correctamente ba-
remados por la comisión auxiliar.

b) Valorar el Proyecto de Dirección.

c) Publicar la relación provisional de partici-
pantes con la puntuación alcanzada.

d) Resolver las reclamaciones presentadas y ele-
var a la Dirección Territorial de Educación corres-
pondiente la relación definitiva de participantes se-
leccionados para la realización de la segunda fase,
el programa de formación inicial.

Sexta.- Desarrollo del procedimiento. 

El procedimiento de selección constará de dos fa-
ses: la primera, relativa a la valoración tanto de los
méritos académicos y profesionales como del Pro-
yecto de Dirección. La segunda consistirá en la rea-
lización de un programa de formación inicial.

6.1. Primera fase: valoración de méritos acadé-
micos y profesionales y del Proyecto de Dirección.

El procedimiento de selección en su primera fa-
se consistirá en la valoración de los méritos acadé-
micos y profesionales acreditados por los candida-
tos que incluirá el Proyecto de Dirección. 

La Comisión de Selección podrá entrevistar al can-
didato con la finalidad de complementar la infor-
mación contenida en el Proyecto de Dirección y la
adecuación del mismo al contexto del centro y al pues-
to solicitado. La entrevista se desarrollará, en su ca-

so, con arreglo a un modelo único que será remiti-
do a las Comisiones de Selección por las Direccio-
nes Territoriales de Educación correspondientes.

6.1.1. Al Proyecto de Dirección se le otorgará has-
ta un máximo de 10 puntos, debiendo obtener un mí-
nimo de 5 puntos para ser seleccionado.

6.1.2. La puntuación que cada concursante ob-
tenga por el Proyecto de Dirección será la media arit-
mética de las calificaciones concedidas por los
miembros presentes en la Comisión de Selección;
cuando en las calificaciones otorgadas exista una di-
ferencia de dos o más enteros serán automática-
mente excluidas las calificaciones máxima y míni-
ma, hallándose la puntuación media entre las
calificaciones restantes.

6.1.3. La Comisión de Selección, mediante la
aplicación del baremo que figura en el anexo III de
esta convocatoria, únicamente valorará los méritos
alegados por los aspirantes admitidos al procedimiento
selectivo y que hayan presentado la documentación
acreditativa de sus méritos en el plazo establecido
en estas bases.

6.1.4. La documentación a la que se hace re-
ferencia en la base tercera, que se haya aportado pa-
ra acreditar el cumplimiento de un requisito por
parte de los aspirantes, no será baremable como
mérito en esta fase por la Comisión de Selección. 

6.1.5. Conforme a lo dispuesto en el artículo
36.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, los do-
cumentos que se presenten redactados en alguna
de las lenguas cooficiales de otras Comunidades Au-
tónomas deberán ir acompañados de su traducción
oficial al castellano.

6.1.6. Los documentos expedidos en el extran-
jero deberán ser oficiales, suscritos por autoridades
competentes, legalizados por vía diplomática y
acompañados, en su caso, de su traducción oficial
al castellano.

6.1.7. En caso de producirse empates en la pun-
tuación total de los aspirantes, se resolverán aten-
diendo sucesivamente a los siguientes criterios:

1. Mayor puntuación en los apartados del bare-
mo de méritos por el orden en que aparecen en la
convocatoria. 

2. Mayor puntuación en los subapartados del ba-
remo de méritos, en el orden en que aparecen en la
convocatoria. 

6.1.8. Las puntuaciones provisionales alcanzadas
por los aspirantes en esta fase del concurso serán
publicadas por las respectivas Comisiones de Selección
en sus sedes de actuación.
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6.1.9. En el plazo de 5 días hábiles, contados a
partir de la citada publicación, los interesados po-
drán presentar las alegaciones que estimen pertinentes
sobre la puntuación que se les haya asignado en la
fase de concurso, mediante escrito dirigido a la co-
rrespondiente Comisión de Selección.

6.1.10. Una vez estudiadas las alegaciones pre-
sentadas en tiempo y forma, las Comisiones de Se-
lección elevarán al Director Territorial de Educación
correspondiente, para su publicación, la relación
definitiva de participantes seleccionados, uno por
centro, para la realización del programa de forma-
ción inicial, así como la relación de los que estén
exentos total o parcialmente del mismo, de acuer-
do con lo establecido en el apartado siguiente. Si un
candidato obtiene la mayor puntuación para varios
centros, se le propondrá para el consignado en pri-
mer lugar en la solicitud.

Contra la resolución de la Dirección Territorial
de Educación podrá interponerse recurso de alza-
da, en el plazo de un mes, ante la Dirección Gene-
ral de Personal. Dicho plazo comenzará a contar a
partir del día siguiente al de la notificación al inte-
resado de la mencionada Resolución. 

6.2. Segunda fase: programa de formación ini-
cial. 

6.2.1. Los aspirantes seleccionados realizarán
un programa de formación inicial, que deberán su-
perar, organizado por la Dirección General de Or-
denación e Innovación Educativa, consistente en
un curso teórico de formación y un período de prác-
ticas.

El curso teórico tratará, entre otros, sobre los as-
pectos fundamentales del sistema educativo, sobre
la organización, funcionamiento y gestión de los cen-
tros docentes, sobre la gestión de los recursos hu-
manos y materiales, sobre los procedimientos de ges-
tión administrativa y económica, sobre la normativa
legal en materia de centros, alumnos y profesores,
y sobre otros aspectos relacionados con la función
directiva.

6.2.2. Estarán exentos de la realización del pro-
grama de formación inicial en su totalidad los
profesores que tengan adquirida la categoría de di-
rector por estar acreditados para el ejercicio de la
dirección de los centros docentes públicos y ha-
ber ejercido, con posterioridad a dicha acredita-
ción, el cargo de director durante un mínimo de
tres años con anterioridad a la entrada en vigor de
la LOCE.

6.2.3. Estarán exentos de la fase teórica del pro-
grama de formación inicial aquellos candidatos que
estén acreditados para el ejercicio de la dirección
de los centros públicos docentes.

Séptima.- Aprobación del expediente.

7.1. Concluido el programa de formación ini-
cial y comprobado que todos los aspirantes de-
clarados aptos en el mismo reúnen los requisitos
de participación establecidos en la convocatoria,
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
aprobará el expediente del procedimiento selec-
tivo, haciéndolo público en el Boletín Oficial de
Canarias. 

7.2. La Dirección Territorial de Educación nom-
brará director del centro que corresponda, por un pe-
ríodo de tres años, al aspirante que haya superado
este programa y a aquellos que hayan quedado exen-
tos de la realización del programa de formación
inicial en su totalidad.

7.3. Los directores así nombrados serán evalua-
dos a lo largo de los tres años. Los que obtuvieren
evaluación positiva, adquirirán la categoría de di-
rector para los centros públicos del nivel educativo
y régimen de que se trate. Dicha categoría surtirá
efectos en el ámbito de todas las Administraciones
educativas.

Octava.- Duración del mandato de los aspiran-
tes seleccionados.

8.1. La duración del mandato de los directores
seleccionados es de tres años, de conformidad con
lo previsto en el artículo 89.2 de la LOCE. El nom-
bramiento de los directores podrá renovarse por
dos períodos de igual duración, previa evaluación
positiva del trabajo desarrollado al final de cada uno
de ellos. Después de los tres períodos, el director
deberá participar de nuevo en un concurso de mé-
ritos para volver a desempeñar la función directiva.

8.2. En todo caso, el director no podrá desempeñar
el cargo durante más de quince años consecutivos
en el mismo centro.

Novena.- Nombramiento con carácter extraordi-
nario.

9.1. A tenor de lo dispuesto en el artículo 91 de
la LOCE, en ausencia de candidatos o cuando la Co-
misión correspondiente no haya seleccionado algún
aspirante, la Dirección Territorial de Educación
nombrará director, por un período de tres años, a un
profesor funcionario de carrera que imparta docen-
cia en alguno de los niveles educativos y régimen
del centro de que se trate, y que reúna, al menos,
los siguientes requisitos:

a) Tener una antigüedad de al menos cinco años
en el cuerpo de la función pública docente de pro-
cedencia.
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b) Haber sido profesor, durante un período de cin-
co años, en un centro público que imparta enseñanzas
del mismo nivel y régimen.

9.2. En el caso de centros de nueva creación, se
estará a lo dispuesto en el apartado 1 de esta base
novena. En estos centros, la duración del manda-
to de todos los órganos de gobierno será de tres años.

9.3. En los centros específicos de Educación In-
fantil, en los Incompletos de Educación Primaria,
en los de Educación Secundaria con menos de ocho
unidades y en los que impartan Enseñanzas Artís-
ticas, de Idiomas o las dirigidas a personas adultas
con menos de ocho profesores, las Direcciones Te-
rritoriales de Educación podrán nombrar como di-
rectores a candidatos que no cumplan los requisi-
tos establecidos en el apartado 1 de esta base.

Décima.- Cese del director.

El cese del director seleccionado por la presen-
te convocatoria se producirá en los siguientes su-
puestos:

a) Finalización del período para el que fue nom-
brado y, en su caso, de la prórroga del mismo.

b) Renuncia motivada aceptada por la Adminis-
tración educativa.

c) Incapacidad física o psíquica sobrevenida.

d) Revocación motivada por la Administración
educativa competente por incumplimiento grave de
las funciones inherentes al cargo de director, pre-
via audiencia al interesado. En este caso, el profe-
sor no podrá participar en ningún concurso de se-
lección de directores durante el período de tiempo
que determine la Administración educativa.

Undécima.- Equipo directivo.

11.1. El director, previa comunicación al claus-
tro de profesores y al consejo escolar, formulará pro-
puesta de nombramiento a la Dirección Territorial
de Educación de los cargos de jefe de estudios y se-
cretario, y demás órganos de gobierno, de entre los
profesores con destino definitivo en dicho centro.
La jefatura de estudios deberá recaer en un profe-
sor de los cuerpos del nivel educativo y régimen co-
rrespondiente.

El Director Territorial de Educación efectuará los
nombramientos propuestos por el director, si las
personas designadas cumplen los requisitos estable-
cidos. En caso de que el director no efectuara las
propuestas correspondientes, el Director Territorial

de Educación nombrará a las personas que consi-
dere oportunas, para lo que podrá solicitar informe
previo de la Inspección de Educación.

11.2. Los órganos de gobierno constituirán el
equipo directivo y trabajarán de forma coordinada
en el desempeño de sus funciones conforme a las
instrucciones del director.

11.3. Todos los miembros del equipo directivo
serán nombrados por el mismo período de tiempo
que el director y cesarán en sus funciones al tér-
mino de su mandato o cuando se produzca el ce-
se del director.

Si durante el período de mandato del director que-
da vacante el cargo de algún órgano de gobierno,
el director comunicará la correspondiente propues-
ta al Director Territorial de Educación a los efectos
de nombramiento.

Asimismo, la Dirección Territorial de Educación
cesará a cualquiera de los miembros del equipo di-
rectivo designado por el director, a propuesta de és-
te mediante escrito razonado, previa comunicación
al claustro y al consejo escolar del centro.

11.4. En los centros de nueva creación, el jefe de
estudios y el secretario serán nombrados directamente
por la Dirección Territorial de Educación.

Duodécima.- Reconocimiento de la función di-
rectiva.

12.1. Los directores de los centros docentes pú-
blicos no universitarios ejercerán las funciones pro-
pias del cargo y recibirán las retribuciones estable-
cidas en la normativa vigente.

12.2. Los directores de los centros públicos que
hayan ejercido su cargo con valoración positiva du-
rante el período de tiempo establecido, mantendrán,
mientras permanezcan en situación de activo, la
percepción del complemento retributivo corres-
pondiente en la proporción, condiciones y requisi-
tos que determine la Administración educativa. En
todo caso, se tendrá en cuenta a estos efectos el nú-
mero de años de ejercicio del cargo de director.

Decimotercera.- Desarrollo e interpretación.

Se faculta a las Direcciones Generales de Cen-
tros e Infraestructura Educativa, de Ordenación e
Innovación Educativa y de Personal, en el ámbito
de sus respectivas competencias, para desarrollar,
interpretar y ejecutar el procedimiento de selección
que mediante esta Orden se convoca, con plena su-
jeción a sus bases y a la normativa vigente en esta
materia.
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Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

23 Secretaría General Técnica.- Resolución de 26
de diciembre de 2003, por la que se aprueba
la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas para la con-
tratación de personal laboral, con categoría
de Administrativo (Grupo III), convocadas
mediante Resolución de esta Secretaría General
Técnica de 30 de septiembre de 2003.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes
para tomar parte en las pruebas selectivas para la con-
tratación, con carácter temporal, de personal laboral
en la categoría de Administrativo, convocadas me-
diante Resolución de la Secretaría General Técnica
de fecha 30 de septiembre de 2003, procede aprobar
y hacer pública la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos, haciendo constar la causa de exclusión.

En su virtud y en uso de las potestades que le
concede el artículo 15.6 del Decreto 212/1991, de 11
de septiembre, de Organización de los Departamen-
tos de la Administración Autonómica de Canarias, es-
ta Secretaría General Técnica,

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista provisional de aspiran-
tes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas pa-
ra la contratación de personal laboral temporal, con
categoría de Administrativo, convocadas mediante Re-
solución de este Centro Directivo de fecha 30 de
septiembre de 2003, que se contienen en el anexo a
la presente Resolución.

Segundo.- Los aspirantes incluidos en la lista de
admitidos con un indicativo (*), para que se les con-
sideren acreditados los méritos a computar en la fa-
se de concurso, tendrán que subsanar los motivos que
se expresan en la misma.

Tercero.- Declarar abierto un plazo de diez días
para la subsanación de los defectos, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de diciembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Ángel Mon-
tesdeoca García.
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Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

24 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2003,
por la que se hace pública la relación pro-
visional de admitidos y excluidos a las prue-
bas selectivas para el ingreso en la Escala
de Facultativos, mediante el sistema de pro-
moción interna, y se señala la fecha de co-
mienzo de los ejercicios.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatu-
tos de esta Universidad, aprobados por Decreto
230/2000, de 22 de diciembre (B.O.C. de 29 de di-
ciembre), y de acuerdo con la base 1.5 de la Reso-
lución de 16 de septiembre de 2003 (B.O.C. de 15
de octubre), por la que se convocaron pruebas se-
lectivas para el ingreso a una plaza de la Escala de
Facultativos de Archivos y Bibliotecas de esta Uni-
versidad, por el sistema de promoción interna, es-
te Rectorado, en uso de las competencias que le han
sido conferidas por la Ley Orgánica de Universi-
dades, así como en los Estatutos de esta Universi-
dad, ha resuelto lo siguiente:

Primero.- Hacer pública la relación provisional
de aspirantes admitidos y excluidos para el ingre-
so a una plaza de la Escala de Facultativos de Ar-
chivos y Bibliotecas de esta Universidad, hacien-
do constar que la relación de admitidos se encuentra
expuesta en el tablón de anuncios del Rectorado y
en la dirección de Internet (http://www.ull.es/in-
for_general/rrhh_convocatorias.htm) de esta Uni-
versidad para general conocimiento.

Los interesados dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de Ca-
narias, para subsanar el defecto que hayan detec-
tado, o su omisión de las relaciones de admitidos.

La Resolución que apruebe definitivamente la
relación de admitidos y excluidos pondrá fin a la
vía administrativa y contra la misma podrá inter-
ponerse recurso potestativo de reposición en el pla-
zo de un mes. Contra la citada resolución podrá in-
terponerse recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias.

Segundo.- Convocar a los aspirantes admitidos
definitivamente a la realización del primer ejer-
cicio, que tendrá lugar el lunes, día 2 de febrero de
2004, a las 16,30 h, en la Sala de Grados del Au-
lario General del Campus de Guajara.

Cuarto.- El orden de actuación de los oposito-
res se iniciará alfabéticamente por el primero de la
letra “X” de conformidad con lo previsto en la Re-
solución de la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública de 10 de marzo de 2003 (B.O.E.
de 14 de marzo), por la que se publica el resulta-
do del sorteo celebrado el día 10 de marzo.

Quinto.- Los opositores deberán presentar el
Documento Nacional de Identidad o Pasaporte en
vigor y la copia nº 4 (ejemplar para el interesado)
de la solicitud de admisión a las pruebas.

La Laguna, a 22 de diciembre de 2003.- El Rec-
tor, Ángel M. Gutiérrez Navarro.

A N E X O

RELACIÓN DE EXCLUIDOS PROVISIONALMENTE AL
CONCURSO-OPOSICIÓN PARA EL INGRESO EN LA ES-
CALA DE GESTIÓN, POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN
INTERNA, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 16 DE
SEPTIEMBRE DE 2003 (B.O.C. DE 15 DE OCTUBRE).

Ninguno.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

25 Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa.- Resolución de 18 de diciembre
de 2003, por la que se convocan estancias
formativas en empresas o instituciones du-
rante el año 2004 destinadas a funcionarios
docentes no universitarios y se aprueban sus
bases de concesión.

El artículo 1 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, de Calidad de la Educación (LO-
CE), sobre los principios de calidad del sistema edu-
cativo, considera la educación como un proceso per-
manente, cuyo valor se extiende a lo largo de toda
la vida y reconoce la función docente como factor
esencial de la calidad de la educación, manifesta-
do en la atención prioritaria a la formación y ac-
tualización de los docentes.

A su vez la citada Ley, en su artículo 57 esta-
blece que las Administraciones educativas promo-
verán la actualización y la mejora continua de la
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cualificación profesional del profesorado y la ade-
cuación de sus conocimientos y métodos a la evo-
lución de la ciencia y las didácticas específicas.

Asimismo, el artículo 59 sobre formación per-
manente, indica que las Administraciones educa-
tivas establecerán los procedimientos que permi-
tan la participación del profesorado de los centros
sostenidos con fondos públicos en los planes de for-
mación, así como en los programas de investiga-
ción e innovación. Del mismo modo, tal como in-
dica el artículo 60, se prestará una atención prioritaria
a la cualificación y la formación del profesorado,
a la mejora de las condiciones en que realiza su tra-
bajo y al estímulo de una creciente consideración
y reconocimiento social de la función docente.

Por otra parte, el artículo 6 de la Ley Orgánica
5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y la
Formación Profesional, sobre colaboración de las
empresas, de los agentes sociales y otras entidades,
señala que la participación de las empresas y otras
entidades en el Sistema Nacional de Cualificacio-
nes y Formación Profesional se desarrollará, entre
otros, en los ámbitos de la formación del personal
docente y del alumnado en los centros de trabajo
y la realización de otras prácticas profesionales, así
como en la orientación profesional y la partici-
pación de profesionales cualificados del sistema pro-
ductivo en el sistema formativo. Dicha colabora-
ción se instrumentará mediante los oportunos
convenios y acuerdos.

Por su parte, el Decreto 156/1996, en su Dispo-
sición Adicional Tercera, indica que la Administración
educativa canaria establecerá un plan de forma-
ción del profesorado que incluirá un programa de
formación permanente para que el profesorado pue-
da aplicar los cambios curriculares y las orientaciones
metodológicas y didácticas derivadas de la aplica-
ción de la Ley Orgánica de Ordenación General del
Sistema Educativo y de las normas que lo desarrollan.

Asimismo, el actual proceso de implantación de
la nueva formación profesional, estructurada en
Ciclos Formativos, en los que se establece con ca-
rácter obligatorio y evaluable un período de formación
en centros de trabajo, hace necesario que el profe-
sorado tenga previamente un conocimiento direc-
to de los procesos productivos que se desarrollan
en las empresas y las nuevas tecnologías que incorporan
a las realizaciones profesionales de los trabajado-
res en los diferentes puestos de trabajo, para, de es-
ta manera, perfilar el programa formativo que el alum-
nado deberá realizar en el módulo de formación en
centros de trabajo. 

En este sentido, esta Consejería de Educación,
Cultura y Deportes con el objetivo de dar cumpli-

miento tanto al imperativo legal como a las de-
mandas y necesidades de actualización del profe-
sorado anteriormente señaladas, ha diseñado un
programa de estancias formativas en empresas des-
de la perspectiva de facilitar y propiciar una inmersión
profesional, vinculada directamente a la realidad em-
presarial y a los procesos productivos e innovaciones
tecnológicas que en la misma se están desarro-
llando.

Por todo ello y de conformidad con las compe-
tencias que atribuye a esta Dirección General el ar-
tículo 15.e) del Decreto 305/1991 de estructura or-
gánica de esta Consejería de Educación, Cultura y
Deportes, 

R E S U E L V O:

CONVOCATORIA

Primero.- Convocar estancias formativas en em-
presas o instituciones radicadas en la Comunidad
Autónoma de Canarias para el año 2004, dirigidas
al profesorado de centros docentes públicos de-
pendientes de esta Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes, según las condiciones y requisi-
tos que se establecen en la presente convocatoria.

Segundo.- Para la realización de la estancia for-
mativa, el profesorado deberá concertar el conte-
nido y duración de la misma con la empresa, enti-
dad o institución elegidas.

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN

Tercero.- Los interesados deberán pertenecer o
impartir la docencia correspondiente a alguno de
los cuerpos o escalas docentes que se detallan a con-
tinuación, en alguna de las especialidades con atri-
bución docente para impartir módulos profesiona-
les de formación profesional específica, según los
Reales Decretos 1.635/1995, de 6 de octubre, y
777/1998, de 30 de abril.

- Profesorado de Enseñanza Secundaria.

- Profesorado Técnico de Formación Profesio-
nal.

Cuarto.- Igualmente deberán reunir los siguien-
tes requisitos:

1. Estar en situación de servicio activo y haber
impartido docencia directa o desempeñado tareas
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relacionadas con la educación en los servicios cen-
trales o concurrentes de esta Consejería, durante los
cursos 2001-02 y 2002-03. 

2. No tener concedida en el curso 2003-2004 li-
cencia por estudios.

SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN

Quinto.- 1. Los interesados deberán presentar su
solicitud según el modelo del anexo I.

2. Los interesados deberán presentar un Pro-
yecto conforme al esquema que se señala en el
anexo II, debidamente ratificado por la empresa o
entidad colaboradora.

Sexto.- A la solicitud se le juntará la siguiente
documentación:

1. Certificación de la secretaría del centro don-
de presta sus servicios, acreditativa del cumpli-
miento de los requisitos señalados en el apartado
cuarto de la presente Resolución, con indicación del
horario lectivo del/de la interesado/a.

2. Acreditación de los méritos académicos o
profesionales que se considere conveniente alegar
y que serán justificados mediante los documentos
que se especifican en el anexo III de esta Resolu-
ción.

3. Relación numerada y firmada de la docu-
mentación presentada, siguiendo el orden que apa-
rece en el indicado anexo III.

4. Tendrá prioridad el profesorado que no haya
realizado una estancia formativa con anterioridad.

5. No serán tenidos en cuenta ni, en consecuen-
cia, valorados los méritos alegados y no justifica-
dos debidamente, ni los que se aleguen fuera del
plazo establecido.

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

Séptimo.- El plazo de presentación de solicitu-
des será desde la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de Canarias y hasta el
10 de octubre de 2004, dentro de los diez prime-
ros días de cada mes y con una antelación, como
mínimo, de un mes al comienzo de la estancia for-
mativa. Las solicitudes junto con la documentación
señalada anteriormente, podrán presentarse en el Re-
gistro General de esta Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes, de esta Dirección General de Or-
denación e Innovación Educativa, de las Direcciones

Territoriales de Educación o en las Oficinas Insu-
lares de Educación, siendo imprescindible que en
la instancia aparezca la fecha de recepción en el Re-
gistro Público correspondiente. 

COMISIÓN DE SELECCIÓN

Octavo.- 1. Para la valoración de las solicitudes
y proyectos presentados se constituirá una Comi-
sión de Selección integrada por los siguientes miem-
bros:

- La Directora General de Ordenación e Inno-
vación Educativa, o persona en quien delegue, que
será el presidente.

- Un representante de cada uno de los Servicios
de Perfeccionamiento del Profesorado, y de Inno-
vación Educativa de esta Dirección General.

- Un representante de la Inspección de Educa-
ción.

- Un funcionario de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes que actuará como secretario, con
voz y sin voto.

2. A las sesiones de trabajo que programe la Co-
misión de Selección podrá asistir un representan-
te de cada organización sindical de las que integran
la Mesa Sectorial, debidamente acreditada al efec-
to, que podrá adjuntar al acta de la sesión corres-
pondiente las observaciones oportunas, y a cuyos
efectos se notificará oportunamente.

3. La Comisión podrá disponer la constitución
de subcomisiones técnicas especializadas sólo pa-
ra los efectos de colaborar en la valoración de los
méritos relacionados en los apartados 1 y 4 del
anexo III.

Noveno.- 1. La Comisión de Selección realiza-
rá una selección según la puntuación obtenida con-
forme al baremo que figura como anexo III de es-
ta convocatoria.

2. En caso de empate entre los interesados, és-
te se dirimirá atendiendo sucesivamente a los siguientes
criterios:

a) Mayor puntuación en el punto 2 del baremo.

b) Mayor puntuación en el punto 3 del baremo.

Décimo.- La Comisión de Selección procederá
a elevar propuesta de concesión de estancias for-
mativas a esta Dirección General entre los días 10
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y 15 de cada mes, para las estancias formativas a
realizar en el mes siguiente.

CONCESIÓN DE LAS ESTANCIAS

Undécimo.- Esta Dirección General resolverá la
procedencia de las estancias formativas, condicio-
nada a las disponibilidades de suplencias o susti-
tuciones docentes de esta Consejería, que genere
el desarrollo de la citada estancia formativa, para
las que se realicen en el horario lectivo del profe-
sorado beneficiario, trasladando igualmente la opor-
tuna propuesta de concesión en régimen de comi-
sión de servicios, a la Dirección General de Personal,
de conformidad con los artículos 3.2.e) y 7.2 de la
Orden de esta Consejería de Educación, Cultura y
Deportes, de 19 de mayo de 1998 (B.O.C. nº 72,
de 12.6.98). 

Duodécimo.- La Comisión de Selección hará
pública la relación de los seleccionados en los ta-
blones de anuncios de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, en las Direcciones Territoria-
les de Educación, en las Oficinas Insulares de Edu-
cación, así como en los Centros del Profesorado,
pudiéndose presentar reclamaciones dentro del pla-
zo de los cinco días naturales siguientes a dicha pu-
blicación. Transcurrido este plazo y una vez re-
sueltas las reclamaciones, la Comisión de Selección
elevará propuesta de resolución a la Directora Ge-
neral de Ordenación e Innovación Educativa. En el
mismo plazo establecido en el párrafo anterior, po-
drán presentarse renuncias ante la mencionada Co-
misión de Selección.

Decimotercero.- Una vez concedida la estancia
formativa, se procederá, por esta Dirección Gene-
ral, a la formalización con la empresa o entidad co-
laboradora del oportuno acuerdo o concierto en el
que se recogerán las condiciones y términos de
realización de dicha estancia formativa.

Decimocuarto.- Esta Dirección General, proce-
derá a la expedición de las correspondientes cre-
denciales a los interesados seleccionados para la opor-
tuna acreditación personal ante las empresas e
instituciones colaboradoras.

Decimoquinto.- 1. Una vez concedidas las estancias
no se admitirán renuncias por los interesados, ex-
cepto casos de excepcional gravedad debidamen-
te justificada y apreciados por esta Dirección Ge-
neral.

2. Quedarán excluidos de esta modalidad de for-
mación durante dos años, aquellos que no realicen

la estancia en la empresa sin causa justificada, una
vez concedida y transcurrido el plazo previsto ante-
riormente para su renuncia.

CONDICIONES DE DESARROLLO DE LA ESTANCIA

Decimosexto.- Durante el desarrollo del pro-
grama de estancia formativa, el profesorado selec-
cionado recibirá los emolumentos correspondien-
tes a sus retribuciones básicas y complementarias,
siendo su situación administrativa de comisión de
servicios temporal.

Decimoséptimo.- 1. El período de duración de
la estancia será de hasta 20 días efectivos, pudien-
do ser el resultado de la estancia en una o más em-
presas o entidades. Excepcionalmente, se podrán au-
torizar períodos de estancia formativa superiores al
señalado.

2. La estancia formativa se podrá realizar, bien
en horario lectivo del profesorado, con los efectos
de la disposición undécima, o bien en horario no
lectivo con los efectos de la disposición vigesi-
moquinta.

3. La estancia formativa se podrá desarrollar
desde la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias (B.O.C.) y hasta el
30 de noviembre, excepto en el mes de octubre, por
razones obvias de funcionalidad de los centros do-
centes.

Decimoctavo.- El profesorado beneficiario pre-
sentará ante la Dirección General de Ordenación e
Innovación Educativa de la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deportes, dentro del plazo de los
15 días siguientes a la finalización de la estancia
realizada, un certificado de la empresa según mo-
delo especificado en el anexo IV y una memoria del
trabajo individual desarrollado, en el que se harán
constar, entre otros, y como mínimo, los siguien-
tes aspectos:

a) Descripción del proceso productivo. Perfiles
profesionales en los que ha participado diferen-
ciados según los niveles de calificación.

b) Realizaciones más significativas de cada per-
fil profesional.

c) Tecnologías utilizadas y su presencia en el equi-
pamiento de cada ciclo formativo (valoración de su
necesidad o conveniencia de incorporarlo).

d) Cambios que se prevén en el sistema pro-
ductivo (evolución de la competencia profesional).
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e) El programa formativo del módulo profesio-
nal de F.C.T. que se podría realizar en esa empre-
sa y en los diferentes ciclos formativos de su fa-
milia profesional.

f) Valoración de la estancia de formación: aspectos
positivos y aspectos que se deben mejorar.

Decimonoveno.- La Dirección General de Or-
denación e Innovación Educativa podrá informar
a la empresa o institución colaboradora de los as-
pectos más relevantes de la actividad realizada por
el profesorado, una vez concluida ésta.

Vigésimo.- Durante el desarrollo del programa
de estancia, el profesorado participante se someterá
al horario establecido y/o concertado por la empresa
o institución colaboradora, la cual acreditará el co-
rrecto cumplimiento del mismo ante esta Dirección
General, quién a su vez podrá arbitrar las medidas
que estime oportunas para su efectiva comproba-
ción. 

Vigesimoprimero.- Para el desarrollo del programa
de estancia, el profesorado participante estará cu-
bierto por la póliza de seguro de accidentes y de res-
ponsabilidad civil, suscrita por esta Comunidad
Autónoma a favor de los funcionarios en servicio
activo para el desempeño de sus funciones.

Vigesimosegundo.- Durante el período de la es-
tancia formativa el profesorado no tendrá vínculo
o relación laboral con la empresa o institución co-
laboradora, ni podrá ocupar puesto de trabajo ni de-
sempeñar tareas de cualquier tipo de responsabili-
dad reservado al personal propio de aquéllas.

Vigesimotercero.- El incumplimiento de lo dis-
puesto en esta convocatoria podrá dar lugar a la re-
vocación de la correspondiente estancia formativa,
sin perjuicio de la posible incursión en responsa-
bilidades disciplinarias de acuerdo con el vigente
Reglamento del régimen disciplinario de los fun-
cionarios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

SEGUIMIENTO

Vigesimocuarto.- Esta Dirección General, efec-
tuará el adecuado seguimiento y control del desa-
rrollo de las estancias formativas a través de los ser-
vicios educativos y medidas que considere oportunos.

CERTIFICACIÓN

Vigesimoquinto.- Una vez culminado el perío-
do de estancia formativa, presentada en tiempo y

forma la memoria por el/la interesado/a y acredi-
tada por la empresa o institución colaboradora la
efectiva realización de la misma, se procederá al
reconocimiento o certificación de dicha partici-
pación en los siguientes términos:

1. Para las estancias realizadas durante el hora-
rio lectivo:

1.a) Estancias formativas hasta 10 días efectivos
de duración: certificación de 30 horas de formación.

1.b) Estancias formativas hasta 15 días efecti-
vos de duración: certificación de 45 horas de for-
mación.

1.c) Estancias formativas hasta 20 días efectivos
de duración: certificación de 60 horas de formación.

Por día efectivo se entiende jornada laboral de
ocho horas:

2. Para las estancias realizadas fuera del hora-
rio lectivo.

2.a) Estancias formativas hasta 10 jornadas de
duración: certificación de 30 horas de formación.

2.b) Estancias formativas hasta 15 jornadas de
duración: certificación de 45 horas de formación.

2.c) Estancias formativas hasta 20 jornadas de
duración: certificación de 60 horas de formación.

2.d) Estancias formativas hasta 25 jornadas de
duración: certificación de 75 horas de formación.

Por jornada se entiende un período de 4 horas.

RETIRADA DE DOCUMENTACIÓN

Vigesimosexto.- Dentro de los 30 días siguien-
tes a la concesión de la estancia formativa, los con-
cursantes podrán retirar su documentación en las
oficinas de la Dirección General de Ordenación e
Innovación Educativa, sitas en la calle José Zára-
te y Penichet, 4 (Edificio Arco Iris), de Santa Cruz
de Tenerife y en la calle León y Castillo, 57, 4º, de
Las Palmas de Gran Canaria, directamente o a tra-
vés de persona autorizada. Transcurrido el plazo,
se entenderá que renuncia a su recuperación, per-
diendo todo derecho sobre la misma.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de diciembre de 2003.-
La Directora General de Ordenación e Innovación
Educativa, Juana del Carmen Alonso Matos.
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26 Dirección General de Universidades e In-
vestigación.- Resolución de 22 de diciem-
bre de 2003, por la que se conceden sub-
venciones a las Universidades y sus Centros
e Institutos Universitarios de Investigación
de Canarias, destinadas a cubrir las nece-
sidades de equipamiento e infraestructura
científico-tecnológico para el ejercicio
2003, cofinanciada en un 75% con el Fon-
do Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

Por Orden de 28 de octubre de 2003 (B.O.C. nº
217, de 6.11.03) se convocaron subvenciones cu-
ya finalidad es subvencionar total o parcialmente
la adquisición de equipamiento e infraestructura cien-
tífico-tecnológica a las Universidades de Canarias
y de sus Centros e Institutos Universitarios de In-
vestigación.

Los beneficiarios de estas subvenciones serán las
Universidades Públicas Canarias, sin perjuicio de
la adscripción de los equipamientos o infraestruc-
turas a los centros, institutos o unidades organiza-
tivas que promueven la solicitud de la subvención
en los términos contemplados en la convocatoria
y normativa que resulte de aplicación.

En el dispongo octavo de la convocatoria se es-
tablece que las subvenciones se adjudicarán por el
procedimiento de concurso, y que la evaluación
científica la realizará una Comisión nombrada por
el Director General de Universidades e Investiga-
ción.

Vista la propuesta de la Comisión nombrada a
los efectos por la Resolución de 1 de diciembre
de 2003, fundamentada en los criterios generales
de valoración y el baremo establecido en la Or-
den de convocatoria y que las solicitudes pro-
puestas cumplen todos y cada uno de los requisi-
tos exigidos.

Considerando que el objeto de las subvencio-
nes es fomentar actividades de investigación y
desarrollo tecnológico, le es de aplicación la Dis-
posición Adicional Undécima del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, y a dicho efecto la actividad

se inscribe en el área de conocimiento que se re-
laciona en el anexo, y en virtud de las competen-
cias que se me delegan en la Orden de convoca-
toria,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder subvenciones para adqui-
sición de infraestructura y equipamiento científi-
co tecnológico a las entidades de investigación, en
las cuantías y porcentajes que se relacionan en el
anexo I.

Segundo.- El abono de la subvención concedi-
da se librará con carácter previo a la justificación,
antes del 15 de enero de 2004, de acuerdo con lo
previsto en Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
de ayudas y subvenciones y con la base décima de
la Orden de convocatoria y en consideración a la
naturaleza de los organismos beneficiarios de es-
tas subvenciones, en especial su interés público y
la necesidad de efectuar las inversiones en infra-
estructura y equipamiento científico, que aumen-
ten la capacidad investigadora de la región. Dicho
abono se hará con cargo a la aplicación presu-
puestaria 18.07.422E. 746.11 LA 03718E05, “Fi-
nanciación Competitiva”, estando cofinanciada con
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)
con una tasa del 75%. Las Universidades canarias
están exentas de prestar garantías para asegurar el
cumplimiento de las obligaciones generadas por la
concesión de subvenciones, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 29.6, apartado c) del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre (B.O.C. nº
170, de 31 de diciembre).

Tercero.- Las inversiones subvencionadas deberán
realizarse dentro del año siguiente a la recepción
de la subvención y justificarse en el plazo máximo
de un mes desde la finalización del plazo para la
realización de la actividad. Los justificantes que ha-
brán de aportarse por parte de los beneficiarios se-
rán los correspondientes a facturas originales pa-
gadas o documentos contables de valor probatorio
o equivalente para justificar el empleo de los fon-
dos de acuerdo con lo establecido en el Regla-
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mento 1685/2000 de la Comisión, de 28 de julio de
2000, por lo que se establecen las disposiciones de
aplicación del Reglamento nº 1260/1999 del Con-
sejo.

Cuarto.- Los beneficiarios de estas subvencio-
nes están obligados a realizar la actividad que mo-
tivó la concesión, cumpliendo los requisitos, con-
diciones y obligaciones establecidas en la Orden de
convocatoria y en la presente Resolución de con-
cesión. 

El beneficiario no podrá emplear los fondos re-
cibidos por este concepto en la adquisición de bie-
nes o servicios entregados o prestados por perso-
nas o entidades vinculadas con el perceptor, sus
administradores o apoderados. Cuando el importe
de la subvención concedida sea inferior al coste glo-
bal de la actividad o adopción de la conducta que
fundamentó la concesión, siendo la realización
completa de la misma el requisito para la obtención
de aquélla, la diferencia no podrá corresponder a
adquisiciones de bienes o servicios entregados o pres-
tados por personas o entidades vinculadas, de-
biendo aportar declaración en tal sentido.

Quinto.- Además de las obligaciones que con ca-
rácter general se establecen en el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el ré-
gimen general de ayudas y subvenciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, los beneficiarios de estas subvencio-
nes están obligados al estricto cumplimiento de las
condiciones exigidas en la Orden de convocatoria,
y en especial al deber de justificar en plazo y lle-
var los registros contables a que vengan obligados
en la forma prevista en el apartado f) del artículo
27 del citado Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre.

Sexto.- Procederá la devolución de las cantida-
des percibidas más el interés de demora desde el
momento del abono de la subvención en los supuestos

de incumplimiento del destino de los fondos pú-
blicos a la realización o adopción de la conducta
o de las condiciones establecidas en la Resolu-
ción de concesión de la subvención, así como el
incumplimiento del deber de justificación del em-
pleo de los fondos recogidos en concepto de sub-
vención. También será causa de reintegro la pre-
vista en la nueva letra d) del nº 12 del artículo 52
de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, introducida por la Ley Territorial 2/2002,
de 27 de marzo, en el supuesto del empleo de los
fondos públicos recibidos en el sentido estableci-
do en los párrafos segundo y tercero del número
11 de este artículo.

Séptimo.- La aceptación de la subvención por par-
te del beneficiario deberá efectuarse dentro de los
treinta días siguientes a la notificación de la con-
cesión.

Octavo.- Para el supuesto de renuncia a la sub-
vención concedida, si se hubieran anticipado los fon-
dos públicos, el beneficiario vendrá obligado a
reintegrar el importe recibido incrementado con
los intereses de demora que correspondan, conta-
dos desde el momento del abono hasta su reinte-
gro.

Noveno.- La presente Resolución, al ser dicta-
da en virtud de las competencias delegadas, pone
fin a la vía administrativa, y contra la misma po-
drán interponer los interesados potestativamente,
recurso de reposición en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación an-
te la Consejería de Educación, Cultura y Deportes,
y contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo en Santa Cruz de Te-
nerife, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de diciembre de 2003.-
El Director General de Universidades e Investiga-
ción, Francisco Javier Díaz Brito.
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A N E X O  I I 

SOLICITUDES DESESTIMADAS



Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

27 Dirección General de Ordenación del Territo-
rio.- Resolución de 19 de diciembre de 2003,
por la que se hace público el Acuerdo de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente de Canarias, de 4 de febrero de 2003, que
aprueba definitivamente el Plan Territorial Es-
pecial del área de los Barrancos de Güímar (Te-
nerife).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión de
fecha 4 de febrero de 2003, por el que se aprueba de-
finitivamente el Plan Territorial Especial del área de
los Barrancos de Güímar (Tenerife), cuyo texto figu-
ra como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio, Fé-
lix Rodríguez de la Cruz.

A N E X O 

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 4 de fe-
brero de 2003, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

Primero.- Aprobar definitivamente, al amparo de
lo establecido en el artículo 43.2.b) del Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, aproba-
do mediante Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
el Plan Territorial Especial del área de los Barrancos
de Güímar (Tenerife) a reserva de que se subsanen las
deficiencias derivadas de los informes sectoriales emi-
tidos y supeditando su publicación al cumplimiento de
esta obligación.

Segundo.- Una vez aportado el documento que co-
rrija las deficiencias señaladas y emitido informe téc-
nico favorable sobre tales correcciones, procédase a
la publicación del presente Acuerdo en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Tercero.- El presente Acuerdo será debidamente no-
tificado al Ayuntamiento de Güímar y al Cabildo In-
sular de Tenerife.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, contado desde el siguiente día
al de notificación del presente Acuerdo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
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cioso-Administrativa; en el artículo 248 del Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias y en el artículo
22 del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento de la Comisión de Ordenación del Territo-
rio y Medio Ambiente de Canarias.- El Secretario de
la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, p.a., el Jefe de Servicio de
Órganos Colegiados, Juan Diego Hernández Domínguez.

28 Dirección General de Urbanismo.- Resolución
de 29 de diciembre de 2003, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias, de 6 de octubre de 2003, que aprue-
ba definitivamente la modificación puntual del
Plan General de Ordenación Urbana de San-
ta Cruz de Tenerife en la manzana 153, UA-2
del área Mencey (Tenerife).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión de
fecha 6 de octubre de 2003, por el que se aprueba de-
finitivamente la modificación puntual del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana de Santa Cruz de Tenerife
en la manzana 153, UA-2 del área Mencey (Teneri-
fe), cuyo texto figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de diciembre de 2003.-
El Director General de Urbanismo, Rafael Castellano
Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 6 de oc-
tubre de 2003, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente, al amparo de
lo establecido en el artículo 43.2.b) del Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, aproba-
do mediante Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
la Modificación Puntual del Plan General de Ordena-
ción Urbana de Santa Cruz de Tenerife en la manza-
na 153, UA-2 del área Mencey, si bien a reserva de
que se subsanen las deficiencias advertidas que a con-
tinuación se señalan y supeditando su publicación al

cumplimiento de esta obligación por el Ayuntamien-
to de Santa Cruz de Tenerife:

1) Ha de justificarse la eliminación de las UA 1 y
3, en caso que no se hayan desarrollado, y señalarse
en tal caso.

2) Se estima la necesidad de “convenio” que garantice
las cesiones de suelo de dotación viaria y la urbani-
zación de los mismos, así como la asunción del coste
de expropiación por parte del promotor (conforme a
los aprovechamientos medios-tipo del Plan General pre-
via a la modificación, si resultara más beneficioso pa-
ra el propietario), previo el otorgamiento de licencia.

3) Corregir los errores detectados en la ficha 1/1000
(hoja 4 de 4).

a) Ocupación: “No puede ser el 100%”, por cuan-
to la parcela supera los 5.000 m2 y solamente se pue-
den construir 3.000 m2 en una planta. Ha de estable-
cerse excepciones en cuanto a ocupación y retranqueos
de la edificación catalogada, tendentes a preservar “la
parcela vinculada” con parámetros de CJ-Grado 1
(artº. 82.10 Normativa Urbanística).

b) Altura máxima: “1 planta”, ha de exceptuarse la
edificación protegida grado 3, por cuanto ha de res-
petarse su volumen. Que quedaría fuera de ordenación.

c) Requiere señalar, en planta, la sección A. 

Segundo.- El presente acuerdo será debidamente no-
tificado al Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife y
al Cabildo Insular de Tenerife 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, contado desde el siguiente día
al de notificación del presente Acuerdo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa; en el artículo 248 del Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias y en el artículo
22 del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento de la Comisión de Ordenación del Territo-
rio y Medio Ambiente de Canarias.- El Secretario de
la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, p.a., el Jefe de Servicio de
Órganos Colegiados, Juan Diego Hernández Domínguez.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda 

52 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 23 de diciembre de 2003, que hace pú-
blica la petición del Cabildo Insular de Gran
Canaria de cesión de uso a su favor, de los in-
muebles denominados Centros de Acogida In-
mediata, sitos en la calle Tamadaba, 8, La Is-
leta, y en la calle Brunete, 132, Arucas (Gran
Canaria).

En cumplimiento de lo establecido en el artº. 156
del Decreto 133/1988, de 22 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, esta Consejería de Economía y Hacienda so-
mete a información pública, la petición que formu-
ló el Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria, de la
cesión de uso a su favor, de los inmuebles denomi-
nados Centros de Acogida Inmediata, sitos en la ca-
lle Tamadaba, 8, La Isleta, y en la calle Brunete, 132,
Arucas, Gran Canaria, al objeto de autorizar su uti-
lización por treinta años, para destinarlos a Centros
de Acogidas de Menores, a fin de que en el plazo de
quince días, a contar a partir del día de la presente
publicación, los interesados que pudiera haber, ale-
guen lo que estimen conveniente, a cuyo objeto se
comunica que la documentación al respecto obra en
las dependencias de la Dirección General de Patri-
monio y Contratación de esta Consejería, sita en la
calle León y Castillo, 431, 2ª planta, de Las Palmas
de Gran Canaria y en la Avenida José Manuel Gui-
merá, 8, Edificio de Servicios Múltiples II, 6ª plan-
ta, de Santa Cruz de Tenerife.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de diciembre
de 2003.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez. 

Consejería de Sanidad

53 Servicio Canario de la Salud. Dirección Geren-
cia del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.-
Anuncio de 24 de diciembre de 2003, por el
que se convoca concurso, procedimiento abier-
to y tramitación anticipada, para la contratación
del servicio para la realización de pruebas
analíticas en laboratorios ajenos al Servicio
Canario de la Salud.- Expte. nº 2004-0-29.

La Dirección Gerencia del Hospital de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, de la Consejería de Sanidad, anun-

cia concurso, procedimiento abierto, tramitación an-
ticipada: 2004-0-29 (contratación del servicio para
la realización de pruebas analíticas en laboratorios
ajenos al Servicio Canario de la Salud).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.

c) Número de expediente: 2004-0-29.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: contratación del servi-
cio de realización para las pruebas analíticas en la-
boratorios ajenos al Servicio Canario de la Salud.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 247.273,35 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.
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d) Teléfono: (928) 450147/450146/450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta el decimo-
quinto día natural contado desde el siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artº. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servi-
cio Suministros, planta 1ª).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria-35010.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros, Uni-
dad de Concursos, de la Gerencia del Hospital de Gran
Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de diciembre
de 2003.- El Director Gerente, en funciones (Reso-
lución de 18.12.03), Miguel A. Santana Rodríguez.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

54 ANUNCIO de 10 de diciembre de 2003, por
el que se hace pública la adjudicación del
contrato administrativo para el suministro de
la ropa de trabajo del personal de esta Con-
sejería para los años 2003 y 2004.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas (B.O.C. nº 148, de 21 de junio), esta Consejería
de Empleo y Asuntos Sociales, acuerda hacer públi-
ca la adjudicación del contrato administrativo rela-
tivo a:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica. 

c) Número de expediente: 03-SU-005 Neg.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.
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b) Descripción del objeto: la realización del su-
ministro de la ropa de trabajo para el personal de es-
ta Consejería para los años 2003/2004, con el fin de
dar cumplimiento a la obligación de la Administra-
ción prevista en el artículo 22 del III Convenio del
Personal Laboral de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

c) Lote: 3 lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: - - -.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: con concurrencia.

c) Forma de adjudicación: negociado.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 200.648,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 23 de septiembre de 2003.

b) Contratista: Uniformes del Atlántico, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 200.648,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de diciembre de
2003.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,

Águeda Montelongo González.

Otros anuncios

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

55 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19
de diciembre de 2003, de la Directora, relati-
vo a notificación de Acuerdo de inicio de pro-
cedimiento de reintegro de la subvención con-
cedida a Francisco Javier Rodríguez Pérez, en
ignorado domicilio.- Expte. nº 98-4731.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación del citado Acuerdo de inicio de reinte-
gro en el domicilio que figura en el expediente in-
coado por el Instituto Canario de Formación y Em-

pleo, sin que haya sido recibido por el interesado, es
por lo que, conforme a lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, de 26 de noviembre de 1992, se hace
saber al mismo que con fechas 24 de noviembre de
2003 y 26 de noviembre de 2003, tal y como consta
en el acuse de recibo de Correos incorporado al ex-
pediente, fue efectuado requerimiento del tenor lite-
ral siguiente:

Resolución de la Directora del Servicio Canario
de Empleo, dictada por delegación, por la que se
acuerda iniciar procedimiento administrativo de rein-
tegro de la subvención concedida a la entidad Fran-
cisco Javier Rodríguez Pérez.

La Dirección del Instituto Canario de Formación
y Empleo (ICFEM) ha verificado, mediante el exa-
men del expediente de referencia, que por parte de
la entidad Francisco Javier Rodríguez Pérez, bene-
ficiaria de una subvención concedida mediante Re-
solución nº 1521, de fecha 13 de noviembre de 1998,
con cargo al programa “Programa de fomento a la crea-
ción de puestos de trabajo estables en las empresas
radicadas en Canarias” por importe de tres mil cin-
co euros con seis céntimos (3.005,06 euros), se ha in-
currido en causa determinante de reintegro, en base
a los siguientes motivos: 

Haber incumplido el deber de justificar el em-
pleo dado a los fondos recibidos en la forma y/o pla-
zo que se establece en la Resolución de concesión y
normas reguladoras de la convocatoria.

Por cuanto antecede, de conformidad con los ar-
tículos 35 y 36 del Decreto Territorial 337/1997, de
19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en relación con lo dispues-
to en el artículo 52.12 de la Ley Territorial 7/1984,
de 11 de diciembre (B.O.C. nº 131, de 14.12.84), de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, y en ejercicio de las competencias que,
por delegación, me atribuye el artículo 36 del Decreto
Territorial 337/1997, de 19 de diciembre, ya citado,
y con base a lo dispuesto en los artículos 69.1 y 84
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), en la redacción dada por la Ley Esta-
tal 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento para el reinte-
gro de la subvención concedida a la entidad Francisco
Javier Rodríguez Pérez, por Resolución nº 1521, de
fecha 13 de noviembre de 1998, por las razones alu-
didas en el presente Acuerdo, sin perjuicio de la exi-
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gencia de las demás responsabilidades a que dicho
incumplimiento pudiera dar lugar en aplicación de
la legislación vigente.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de
diez (10) días hábiles, contados a partir del siguien-
te al de recibo de este Acuerdo, para que pueda com-
parecer en el expediente, tomar audiencia y vista del
mismo, proponer pruebas y realizar las alegaciones
que tenga por conveniente. Concluido este trámite y
vistas las actuaciones pertinentes se dictará la Reso-
lución que corresponda.

Tercero.- Comunicar al interesado que, en el ca-
so de que la Resolución que ponga fin al procedimiento
de reintegro iniciado, establezca la devolución total
o parcial de la subvención otorgada, dichas cuantías
se verán incrementadas con el importe de los intere-
ses legales de demora que corresponda, calculados
sobre el importe a reintegrar, desde la fecha de abo-
no de la subvención o ayuda, hasta la fecha de pro-

puesta de la resolución que establezca el reintegro,
en cumplimiento de la prevención establecida en el
artículo 35.4 y 35.5 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre mencionado, aplicándose el tipo de inte-
rés a que se refiere el artículo 36 del Real Decreto
Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Gene-
ral Presupuestaria.

Notifíquese al interesado el presente Acuerdo, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 58, y en
los términos del artículo 59, de la LRJ-PAC, ha-
ciéndole saber que contra aquél no cabe interponer
recurso alguno, sin perjuicio de que, conforme a lo
previsto en el artículo 107.1 de la LRJ-PAC, pueda
alegar oposición al presente acto para su considera-
ción en la Resolución que ponga fin al procedimiento
y sin menoscabo de la posibilidad de recurrirla.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de diciembre
de 2003.- La Directora, Juliana García Vega.
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